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Nota de la Secretaría

1. El Consejo del Comercio de Servicios celebró una reunión el 26 de febrero de 1998.  El orden
del día propuesto para la reunión figura en el aerograma WTO/AIR/773.  No se planteó ninguna
cuestión en el marco del punto "Otros asuntos".

A. CONCLUSIÓN DE LA VERIFICACIÓN DE LAS LISTAS DE COMPROMISOS SOBRE
SERVICIOS FINANCIEROS

2. El Presidente recordó que el 30 de enero y el 2 de febrero se había celebrado una reunión
informal para realizar la verificación técnica de las Listas de compromisos y las Listas de exenciones
del artículo II (NMF) resultantes de las negociaciones en materia de servicios financieros concluidas
el 12 de diciembre del año pasado.  A raíz de esa reunión, las delegaciones interesadas habían
introducido correcciones técnicas y mejoras en sus Listas de compromisos y de exenciones.  Se podía
disponer de las versiones revisadas de esos documentos en una recopilación de fecha 23 de febrero
de 1998 (documento sin signatura Nº 1071).  También existía una adición a esa recopilación con las
Listas de Bahrein, la República Dominicana, Nigeria y Sudáfrica, así como un documento en el que se
señalaba una modificación de la Lista de exenciones del trato NMF de Australia.  Se había recibido
una comunicación separada de Bolivia que contenía una Lista mejorada en la esfera de los servicios
financieros.  Las delegaciones de la República Dominicana, Nigeria y Sudáfrica introdujeron algunas
modificaciones en sus Listas, que no se habían señalado de manera circunstancial durante la reunión
informal de verificación.

3. El Presidente sugirió que el Consejo acordara que el proceso de verificación había concluido
y que las Listas de compromisos y de exenciones del trato NMF recogidas en la recopilación de fecha
23 de febrero y en los otros documentos de que ya disponía el Consejo constituían los resultados
finales de las negociaciones sobre servicios financieros y, por consiguiente, se adjuntarían al
Quinto Protocolo anexo al AGCS.

4. Así lo acordó el Consejo.

5. El Presidente informó a las delegaciones de que el Quinto Protocolo anexo al AGCS estaría
abierto a la aceptación hasta el 27 de febrero de 1998.

B. APLICACIÓN DEL PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO POR LOS MINISTROS
EN LA CONFERENCIA MINISTERIAL DE SINGAPUR

6. El Presidente recordó que en su última reunión ordinaria, celebrada el 26 de noviembre
de 1997, el Consejo había realizado un examen preliminar de las dos notas preparadas por la
Secretaría tituladas "Efectos económicos de la liberalización de los servicios" (S/C/W/26) y "Examen
de las estadísticas sobre las corrientes comerciales de servicios" (S/C/W/27).  Se había acordado que
era necesario proseguir el examen de ambos documentos.  Varias delegaciones señalaron que el
documento sobre los "Efectos económicos de la liberalización de los servicios" ofrecía un enfoque
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equilibrado de este asunto y constituía una valiosa referencia para el intercambio de información.  Se
sugirió que algunas partes de ese documento se ampliaran en el marco del trabajo futuro que era
necesario en el ámbito del intercambio de información.  Con respecto al documento relativo a las
estadísticas, algunas delegaciones dijeron que sería útil que la Secretaría estudiara las estadísticas
existentes sobre la inversión extranjera directa, así como las estadísticas sobre empleo y migración de
que se pudiera disponer.

7. Dos delegaciones dijeron que 1997 había sido un año importante y fructífero para el Consejo,
pero que aún quedaba mucho trabajo pendiente en diversas esferas, entre ellas el programa de trabajo
previsto en el párrafo 4 del artículo VI, el intercambio de información y las directrices de negociación
para la próxima ronda.  La opinión general era que se requería un proceso estructurado para el
intercambio de información y que este asunto debía ser objeto de consultas informales antes de la
próxima reunión formal del Consejo.

8. El Consejo tomó nota de las declaraciones formuladas por las delegaciones y acordó que se
abordara esta cuestión en las consultas informales.

C. PRESENTACIÓN DE LAS LISTAS DE COMPROMISOS SOBRE
TELECOMUNICACIONES BÁSICAS

9. El Presidente señaló a la atención de los participantes los documentos S/C/W/34 y S/C/W/35
que contenían sendos proyectos de Lista sobre telecomunicaciones básicas de Chipre y Barbados.
Recordó que estas dos Listas habían sido sometidas al procedimiento ordinario de certificación y que,
dado que no se habían recibido objeciones de ninguna delegación, las Listas se habían considerado
aprobadas.  El procedimiento concluyó el 30 de enero de 1998 en el caso de Chipre y el 20 de febrero
de 1998 en el caso de Barbados, y las Listas habían sido distribuidas en su forma definitiva.  El orador
propuso que el Consejo tomara nota de estas dos nuevas Listas.

10. El Consejo tomó nota.

D. NOTIFICACIONES AL CONSEJO DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 3 DEL
ARTÍCULO III DEL AGCS

11. El Presidente recordó que, en virtud del párrafo 3 del artículo III del AGCS, los Miembros
deben notificar, por lo menos anualmente, las modificaciones introducidas en sus leyes y reglamentos
que afecten significativamente al comercio de servicios abarcado por sus compromisos específicos.
De conformidad con esa disposición, el Consejo había recibido las notificaciones siguientes:

- Comunicación del Uruguay (S/C/N/54);
- Comunicación de Polonia (S/C/N/56);
- Comunicación de Polonia (S/C/N/57);
- Comunicación del Japón (S/C/N/58);
- Comunicación del Japón (S/C/N/59);
- Comunicación del Japón (S/C/N/60);
- Comunicación del Japón (S(C/N/61);
- Comunicación del Japón (S/C/N/62);
- Comunicación de Noruega (S/C/N/63);
- Comunicación de Noruega (S/C/N/64).

12. El Presidente propuso que el Consejo tomara nota de estas notificaciones.

13. El Consejo tomó nota.
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E. NOTIFICACIONES AL CONSEJO DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 4 DEL
ARTÍCULO VII DEL AGCS

14. El Presidente recordó que el párrafo 4 del artículo VII del AGCS contiene ciertos requisitos
de notificación con respecto a las medidas y acuerdos en materia de reconocimiento.  De conformidad
con esa disposición, el Consejo había recibido las notificaciones siguientes:

- Comunicación de las Comunidades Europeas y sus Estados miembros (S/C/N/43);
- Comunicación de Venezuela (S/C/N/44);
- Comunicación de Venezuela (S/C/N/45);
- Comunicación de Venezuela (S/C/N/46);
- Comunicación de Venezuela (S/C/N/47).

15. El Presidente propuso que el Consejo tomara nota de estas notificaciones.

16. El Consejo tomó nota.

F. COOPERACIÓN ENTRE LA UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES
Y LA OMC

17. El Presidente dijo que, en la última reunión ordinaria del Consejo celebrada el 26 de
noviembre de 1997, la Secretaría había presentado una nota recogida en el documento S/C/W/30
titulado "Cooperación entre la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT) y la OMC".
Durante el examen de ese documento, se expresaron opiniones preliminares y se pidió a la Secretaría
que facilitara información adicional sobre esa cuestión.  Por consiguiente, la Secretaría había
preparado una adición a esa nota recogida en el documento S/C/W/30/Add.1.  Un representante de la
Secretaría presentó el documento.  Explicó que la UIT había tomado la iniciativa con respecto a un
posible acuerdo de cooperación y que, habida cuenta de la gran carga de trabajo del año pasado, ni el
Consejo ni la Secretaría habían dado una respuesta definitiva.  Los Miembros debían adoptar ahora
una posición con respecto a la iniciativa de la UIT.  Algunas delegaciones dijeron que podría ser
conveniente mantener conversaciones de sondeo con la UIT sobre la cuestión de un acuerdo de
cooperación, en particular por lo que se refería a la reforma reglamentaria, la cooperación en
cuestiones técnicas y un cierto grado de intercambio de información entre las dos organizaciones,
siempre que quedara aclarado que tal cooperación no aminoraría el ritmo de liberalización ni
quebrantaría la independencia de los Miembros en el marco de la OMC.

18. El Presidente observó que había un apoyo preliminar al acuerdo, pero que aún era necesario
aclarar una serie de cuestiones, antes de iniciar las conversaciones con la UIT.  Propuso que la
Presidencia mantuviera consultas informales sobre este asunto.

19. El Consejo tomó nota de las observaciones formuladas y acordó volver a esta cuestión en una
reunión ulterior.

G. NOMBRAMIENTO DE LOS PRESIDENTES DE LOS ÓRGANOS SUBSIDIARIOS

20. El Presidente informó a los participantes de que, de conformidad con las Directrices para el
nombramiento de los presidentes de los órganos de la OMC, había mantenido consultas informales
acerca del nombramiento de los presidentes de los cuatro órganos subsidiarios del Consejo del
Comercio de Servicios, a saber, el Comité de Compromisos Específicos, actualmente presidido por el
Sr. Mukerji (India), el Comité del Comercio de Servicios Financieros, actualmente presidido por el
Sr. Okubo (Japón), el Grupo de Trabajo sobre las Normas del AGCS, actualmente presidido por la
Sra. Courtney (Australia) y el Grupo de Trabajo sobre los Servicios Profesionales, actualmente
presidido por el Sr. Williams (Reino Unido).  Como no habían surgido aún una conclusión de las
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consultas, el orador propuso que la presidencia prosiguiera las consultas con las delegaciones sobre la
cuestión.  El orador propuso asimismo que, si no se lograba llegar a un acuerdo antes de la próxima
reunión del Grupo de Trabajo sobre los Servicios Profesionales, esa reunión fuera presidida por el
actual Presidente del Grupo de Trabajo sobre los Servicios Profesionales.

21. El Consejo así lo acordó.

I. INSTALACIÓN DEL NUEVO PRESIDENTE

22. El Presidente recordó que el Consejo había logrado resultados muy importantes el año pasado
y agradeció a las delegaciones, a los presidentes de los órganos subsidiarios del Consejo y a la
Secretaría, el trabajo realizado durante su presidencia del Consejo.  El Consejo agradeció al
Embajador Joun Yung Sun de Corea la excelente labor realizada el año pasado como Presidente y, a
raíz del consenso alcanzado en la reunión del Consejo General de 19 de febrero de 1998, eligió por
aclamación como nuevo Presidente al Embajador Nobutoshi Akao del Japón.

__________


